
CTA NÚM. 283 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE ABRIL DE 2015, DENTRO DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 20 DE ABRIL 

DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES: LA DIP. PRESIDENTA, 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ENSEGUIDA SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 23, 24, 

25, 30, 31 DE MARZO, Y 1 DE ABRIL DE 2015, EN VIRTUD DE QUE YA FUERON 

CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD. MISMA QUE FUE APROBADA SU 

DISPENSA, ASIMISMO SOLICITÓ SU APROBACIÓN LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA)  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 4 Y SE 

MODIFICA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 9, AMBOS DE LA LEY DE FOMENTO 

A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 

DE CAPACITACIÓN DE TRABAJADORES EN EMPRESAS; PARA PROMOVER LA 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

EMPRESAS ESTABLECIDAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA 

REALIZACIÓN DE CURSOS, SEMINARIOS, DIPLOMADOS Y DEMÁS 

ACTIVIDADES AFINES, RELATIVO A LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

LABORAL Y TECNOLÓGICO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO.  

A 



 

INFORME DE COMISIONES: 

 

LA DIP. DIANA ELISA TOBÍAS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 

8671/LXXIII RELATIVO AL EL ESCRITO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIAS 

CERTIFICADAS DE 5 EXPEDIENTES QUE CORRESPONDEN A 5 INMUEBLES Y 

QUE FUERON VISTOS EN LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN FECHA 27 DE 

FEBRERO DE 2014, APROBÁNDOSE OTORGAR EN COMODATO A FAVOR DE 

SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN Y DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS 

SIERRA ALTA OCTAVO SECTOR, A.C. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS A FAVOR. 

  

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

EXP. 8764/LXXIII RELATIVO A SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, LA RATIFICACIÓN DE SU ACUERDO EN DONDE SE 

OTORGA BAJO FIGURA DE COMODATO, UNA PORCIÓN DE 480.00 METROS 

CUADRADOS DE UN INMUEBLE UBICADO EN LAS CALLES RINCÓN DE LA 

BASÍLICA, RINCÓN DE LA COLINA, RINCÓN DE GUADALUPE Y RINCÓN DE LA 

GRUTA EN LA COLONIA RINCÓN DE GUADALUPE TERCER SECTOR, A FAVOR 

DE LA ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., POR UN TÉRMINO DE 10 AÑOS. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARÍA 

DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ PÁEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 30 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 

9192/LXXIII RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

ARTÍCULO 56 BIS, DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA ASAMBLEA SI EXISTÍA ALGÚN 

DIPUTADO QUE PIDIERA LA SEPARACIÓN DE ALGÚN ARTÍCULO EN LO 

PARTICULAR, NO HABIÉNDOLO SOLICITADO NINGÚN DIPUTADO, CONTINUÓ 

CON EL PROCEDIMIENTO E INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR LA DIP. 

JUANA MAYELA GONZÁLEZ LÓPEZ Y EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS A FAVOR. 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 

8940/LXXIII RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A EL ARTÍCULO 175 



FRACCIÓN XI DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

ACORDÁNDOSE DAR POR ATENDIDA LA INICIATIVA. INTERVINO A FAVOR LA 

DIP. ROCÍO ISABEL SANTOS CHAPOY. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 29 VOTOS A FAVOR. 

 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIO LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 9207/LXXIII RELATIVO A SOLICITUD 

DE LICENCIA Y REINCORPORACIÓN DEL C. JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS. ACORDÁNDOSE DEJAR SIN MATERIA LA MISMA. INTERVINO A 

FAVOR LA DIP. MELVA SIDYA OROZCO DEL CASTILLO. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS A FAVOR. EXCUSÁNDOSE EL 

DIPUTADO JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, PRESENTÓ PUNTO 

DE ACUERDO A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, PARA QUE ESTA LEGISLATURA REALICE UN ATENTO EXHORTO 

AL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ASÍ COMO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA, SOLICITE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ENVÍE A 

ÉSTA SOBERANÍA DIVERSOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES, PARCELAS O DIVISIONES PARCELARIAS. ASÍ COMO 

ENVIAR EL REGLAMENTO INTERIOR DEL EJIDO MINA DEL MUNICIPIO DE 

MINA, NUEVO LEÓN SE ENVÍE TAMBIÉN ORDEN DEL DÍA Y ACTAS DE 

ASAMBLEA DEL AÑO 2013 A LA FECHA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ 

LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ Y LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. 

INTERVINIERON EN CONTRA EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS Y EL DIP. 

ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ. INTERVINO CON PROPUESTA DE ADICIÓN EL 

DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. FUE DESECHADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR MAYORÍA DE 17 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 

19 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, PRESENTÓ POSICIONAMIENTO, 

MEDIANTE EL CUAL HACE MENCIÓN QUE EL CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL Y OTRAS 

PERSONAS, PRESUNTAMENTE ENTREGARON UNA CARTA A LOS 

CIUDADANOS PARA REGULARIZAR UNA ESCRITURACIÓN SIN COSTO 

ALGUNO, CUANDO ÉSTE TIENE UN COSTO REAL. Y SOLICITA AL MISMO 

CANDIDATO, UNA DISCULPA PÚBLICA A LOS VECINOS DE DICHO MUNICIPIO 

Y QUE SE DIRIJA A ELLOS CON VERACIDAD. INTERVINIERON EN CONTRA EL 

DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y EL DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. FERNANDO GALINDO 



ROJAS Y EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, SE PROYECTÓ EN LAS 

PANTALLAS DEL RECINTO UN VIDEO, A SOLICITUD DEL PROMOVENTE.  

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ 

POSICIONAMIENTO MEDIANTE EL CUAL SE PRONUNCIA EN RESPALDO DE 

LOS ESFUERZO DE LA ASOCIACIÓN DE HEMOFILIA SILOÉ, NUEVO LEÓN, Y 

HACE UN  LLAMADO PÚBLICO A LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD PARA 

LLEVAR A CABO EL REGISTRO ESTATAL DE PACIENTES CON HEMOFILIA, CON 

EL FIN DE QUE SE LES BRINDE EL TRATAMIENTO PROFILÁCTICO EN LOS 

CENTROS DE SECTOR SALUD, SE LES OFREZCAN CURSOS DE AUTO-CUIDADO 

PARA REALIZAR EL TRATAMIENTO EN CASA Y SE LES DOTE DE 

MEDICAMENTOS PARA PREVENIR LAS CRISIS HEMORRÁGICAS. ASIMISMO, 

EXTERNA QUE SE REPLIQUE EN NUEVO LEÓN LA CAMPAÑA PARA CREAR 

UNA RED DE APOYO A LOS PACIENTES NO REGISTRADOS, CON EL OBJETIVO 

DE QUE SEAN DIAGNOSTICADOS Y RECIBAN UN TRATAMIENTO ADECUADO, 

PRESTARLES MEJOR ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO OPORTUNO Y SERVICIOS 

INTEGRALES PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. INTERVINO A FAVOR EL 

DIP. MARIO JESÚS PEÑA GARZA.  

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN SE DIO 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, CLAUSURÓ 

LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y LA HORA QUE MARCA EL 

REGLAMENTO. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN 

AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 

 

C. SECRETARIO C. SECRETARIA 

 

 

 

 DIP. JUAN MANUEL  DIP. IMELDA GUADALUPE  

 CAVAZOS BALDERAS. ALEJANDRO DE LA GARZA. 

 

 
ACTA NÚM. 283 -LXXIII-15.  

LUNES 20 DE ABRIL DE 2015. 



 

ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 20 DE ABRIL DE 2015 
 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR NORA TOSCANO CAVAZOS Y COSIJOOPII 

MONTERO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN ESCRITO RELACIONADO A 

LA PRESUNTA OMISIÓN DE INOBSERVANCIA Y A LA NO FORMACIÓN DE 

UNA COMISIÓN ESPECIAL MONTERREY VI DENTRO DEL EXPEDIENTE 

8886 TURNADO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 8886/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARCELO MARTÍNEZ 

VILLARREAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. CHASEL COLORADO PIÑA, 

COORDINADORA DE INCIDENCIA EN POLÍTICAS PÚBLICAS AMNISTÍA 

INTERNACIONAL MÉXICO,  MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSOS 

COMENTARIOS A LA REFORMA AL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN AL TEMA DE DERECHO A LA VIDA. DE ENTERADA Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 8744/LXXIII, QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JESSICA GABRIELA MÉNDEZ 

CÁZARES Y MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, INTEGRANTES 

DEL CENTRO ESTUDIANTIL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,  MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 

DE LA LEY DEL SISTEMA ESPECIAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 


